
IX REUNIÓN CIENTÍFICA DE ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD SOCIAL

“LA ASISTENCIALIDAD Y NO CONTRIBUTIVIDAD EN
EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL”

11 y 12 de diciembre de 2014
Hotel Alcázar de la Reina. Carmona (Sevilla)

Jueves 11 de diciembre

16:30 horas. Inauguración del encuentro.

Dicho acto estará presidido por:

 • Santiago González Ortega. Responsable del Área de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Pablo 
de Olavide y director de la reunión.

17:00 horas. Primera sesión: “Contributividad y asistencialidad en el 
Sistema de Seguridad Social”.

 • D. José Antonio Fernández Avilés. Profesor Titular de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad de Granada.

18:30 horas. Pausa.

19:00 horas. Segunda sesión:“Los elementos de asistencialidad: los 
procedimientos de determinación de los ingresos y la prueba de 
recursos en las prestaciones no contributivas y profesionales del 
sistema de SS”.

 • D. Manuel Sanabria Borrego. Subdirector Provincial de 
Pensionistas del INSS en Sevilla.



Viernes 12 de diciembre

09:30 horas. Primera sesión: “La asistencialidad en las prestaciones 
en favor de familiares y de muerte y supervivencia”.

 • D. Juan José Fernández Domínguez. Catedrático de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad  de León.

11:00 horas. Pausa.

11:30 horas. Segunda sesión: “La dimensión asistencial de las 
prestaciones por desempleo y otras alternativas”.

 • D.  Antonio María Vázquez Vicente. Jefe de Servicio 
Orientación y Atención a la Demanda del SAE.

13:00 horas. Conferencia de clausura: “Última jurisprudencia del 
Tribunal    Supremo en materia de Seguridad Social”.

 • Dª. María Lourdes Arastey Sahún. Magistrada del Tribunal 
Supremo (Sala de lo Social).

Organización: UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE. Departamento de 
Derecho Privado. Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Proyecto Coordinado I+D+I: “Las prestaciones económicas de garantía 
de recursos de subsistencia. Realidad Española y análisis comparado 
del espacio europeo y latinoamericano” (DER 2013-48829-C2-1-R).

Director: D. Santiago González Ortega. Catedrático de Derecho del 
Trabajo y de Seguridad Social de la Universidad Pablo de Olavide.

Coordinador: D. Manuel García Muñoz. Profesor Contratado Doctor 
de Derecho del trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Pablo 
de Olavide.
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